
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE SENA
DEMANDADO BENJAMIN CARDONA
RADICADO 13001-4003-002-2014-00306-00
JUZ. EJECUCION PRIMERO DE EJECUCION

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

Por medio de la presente se corre traslado al siguiente Recurso De
Reposición por el término de Tres (3) días tal como lo señala el Artículo 110
del CGP:

PRESENTADO POR OMERIS ORTIZ ESCUDERO
FECHA DE PRESENTACIÓN 22 DE JUNIO DEL 2022
FECHA DEL AUTO RECURRIDO 14 DE JUNIO DEL 2022
FECHA DE LA PUBLICACIÓN 17 DE JUNIO DEL 2022

FECHA DE FIJACIÓN: 28 DE JUNIO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 28 DE JUNIO DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 29 DE JULIO DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 01 DE JULIO DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será
necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia.

Mayra Polanco
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RV: 306-2014

Juzgado Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/06/2022 8:58 AM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
¡Por favor dar trámite!

Atentamente,

Yina Marcela González Carval
Oficial Mayor 

De: Omeris Maria Or�z Escudero <omerisor�z@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 22 de junio de 2022 12:19 p. m. 
Para: Juzgado Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 306-2014
 
SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
ESD.  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
PROCESO: Singular 
RADICADO: 13001-40-03- 002-2014-00306-

00 
DEMANDANTE: SENA 
DEMANDADO: BENJAMIN CARMONA  

 



SEÑORES: 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
ESD.  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

PROCESO: Singular 

RADICADO: 13001-40-03- 002-2014-00306-
00 

DEMANDANTE: SENA 

DEMANDADO: BENJAMIN CARMONA  

 
OMERIS ORTIZ ESCUDERO, mayor de edad, residente en esta ciudad, abogada en 
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N°64.554.872 y TP 108137  del C.S. de 
la J., actuando en mi condición de apoderada de la parte demandante, de manera atenta 
y respetuosa interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 14 de junio de 
2022, notificado el 16 del mismo mes y año , a través del cual el Despacho negó la 
solicitud de fijar fecha de audiencia de remate de bien inmueble  
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURIDICOS DE LA REPOSICIÓN 
 

 
1. El 10 de noviembre de 2020 la suscrita solicitó que se fijara fecha de audiencia del 

bien inmueble identificado con FMI No. 060-97295,y asu vez se anexo certificado 

de avaluo catastral del inmueble,  dicha solicitud fue enviada al correo electrónico 

: j01meccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, dirección electrónica que para la 

fecha se encontraba habilitada en la pagina de la Rama Judicial( directorio 

electrónico)  

 

 

mailto:j01meccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2. Por otro lado, Señora Juez, por medio del presente se enviará nuevamente el 

certificado de avaluó catastral del bien inmueble identificado con FMI No. 060-
97295 y en consecuencia solicito que se fije fecha de audiencia de remate  

 
Así las cosas, se depreca  a su Digno Despacho que se reponga el auto de fecha 14 de 
junio  de 2022, y notificado por estado el 16 del mismo mes y año que negó la  solicitud 
de fijar fecha de audiencia de remate  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
OMERIS ORTIZ ESCUDERO 
C.C. No. 64554872  de Sincelejo 
T.P. No. 108137  del C.S. de la J 
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